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Corresp. Expte. 1-00879/98. H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  883.1 

Artículo-11>:-Declárase de Interés Histórico, Cultural y Municipal la actividad y el organo 

del Sr. Héctor Manuel Salvo, conocido como "Manú Balero el último 

organiuero", que actualmente se encuentra en poder de su ha, la Sra. Mónica 

Lidia Salvo, como derecho habiente.- 

Artículo-21>:-Comunlquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 8 de Enero de 1999.- 
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